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UNODC 
Servicios científicos y forenses

Herramientas y servicios para laboratorios forenses

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito



Formación para personal policial y forense en el laboratorio de la ONUDD en Viena
Eficacia, eficiencia y pertinencia de la investigación forense

La función de los Servicios Científicos y de Laboratorio de la UNODC es:

• Mejorar la capacidad y las aptitudes de los Estados Miembros en materia forense a fin de cumplir
con las normas internacionalmente aceptadas y garantizar su disponibilidad y accesibilidad en todo el mundo.

• Aumentar el uso de los servicios, datos e información forenses para fines operativos, intervenciones estratégicas y
formulación de políticas basadas en datos comprobados, así como para la toma de decisiones.

LABORATORIOS
CUMPLIMIENTO DE 
LA LEY

CIENCIA Y POLÍTICA



Formación para personal policial y forense en el laboratorio de la ONUDD en Viena
Capacitación en el Laboratorio de Estupefacientes de las Naciones Unidas



Apoyo de UNODC a los laboratorios forenses
• Ejercicios internacionales de colaboración (EIC) 

• Material de referencia

• Manuales y directrices sobre aseguramiento de la calidad y 
métodos recomendados para el análisis de drogas, entre ellas 
algunas nuevas sustancias psicoactivas (NSP) seleccionadas.

• Asesoramiento especializado, formación y orientación. 



Ejercicios internacionales de colaboración (EIC)

Total para 2022:

310 laboratorios

90 países

3.542 materiales de referencia

• 33 laboratorios de 20 países africanos participaron en el programa
• El objetivo es entender los retos y superarlos para aumentar el apoyo de UNODC a los laboratorios



Manuales y directrices de UNODC

Como parte de su compromiso para aumentar la capacidad operativa de los laboratorios de análisis
de drogas, mejorar la calidad de su actuación y promover la normalización de las prácticas de trabajo,
el Servicio Científico y de Laboratorio de UNODC inició en 1984 la publicación de una serie de
manuales para uso de los laboratorios nacionales de análisis de drogas.

Más de 40 manuales de esta serie ya han sido publicados y cubren métodos y enfoques para el
análisis y la identificación de los principales grupos de drogas sujetos a control internacional y de
determinadas NSP, en incautaciones y especímenes biológicos respectivamente.



Métodos recomendados para el análisis de drogas

• Material incautado

• Especímenes biológicos

Métodos recomendados
para la identificación y el 

análisis de cocaína en 
materiales incautados

Métodos recomendados
para la identificación y el análisis 
del cannabis y los productos del 

cannabis
Métodos recomendados para 
la identificación y análisis de 

fentanilo y sus análogos en 
muestras biológicas



Métodos recomendados para el análisis de Nuevas 
Sustancias Psicoactivas

Métodos recomendados para la 
identificación y el análisis de las 

piperazinas en los materiales 
incautados

Métodos recomendados para 
la identificación y el análisis 

de las catinonas sintéticas en 
los materiales incautados

Métodos recomendados para 
la  identificación y el análisis 

de los agonistas de los 
receptores de cannabinoides 

sintéticos en los materiales 
incautados



Temas sobre gestión de la calidad

Orientaciones para la
implantación de un sistema de gestión de 

la calidad en los laboratorios de
análisis de drogas

Por una calidad y perfeccionamiento continuo

Directrices para
la validación de métodos analíticos
y la calibración del equipo utilizado
para el análisis de drogas ilícitas en 

materiales incautados y especímenes 
biológicos

Por una calidad y perfeccionamiento continuo



Manejo y eliminación seguros de los productos químicos

Directrices para
el manejo y eliminación seguros 

de los productos químicos 
utilizados en la fabricación ilícita 

de drogas

Guía ilustrada para la
Eliminación de las sustancias 
químicas utilizadas en la 
fabricación ilícita de drogas

Directrices para la manipulación segura 
de opioides sintéticos destinadas a los 
funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley y los funcionarios de 
aduanas



Nuevas sustancias psicoactivas

"Sustancias de abuso, ya sea en forma pura o en un preparado, que no son controladas por la 
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, ni por el Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971,

pero que pueden suponer una amenaza para la salud pública"

• En 2013, 234 sustancias se 
encontraban bajo control 
internacional en los convenios de 
1961 y 1971.

• Ese año se detectaron 254 NSP 
distintas.

El desafío de las nuevas 
sustancias psicoactivas



Actualmente, 141 
países y territorios 
han comunicado a 

UNODC la existencia 
de 1.230 sustancias 

específicas.

Número de NSP reportadas por países, 2009-2023

14 países 
identificaron más de 

300 sustancias

101 países 
identificaron 
menos de 50 

No hay datos 
disponibles



Comunicación 

de riesgos

Identificación 

de sustancias

Análisis 

de 

tendencias

Portal de 

toxicología

Supervisión

global

Respuestas 

legislativas 

nacionales

UNODC 

SAT

Priorización 

para la 

acción 

internacional

Sistema de Alerta Temprana de UNODC sobre nuevas sustancias psicoactivas



Sistema de alerta temprana de UNODC 
resumen - panel de información

¿Qué son las nuevas sustancias psicoactivas?

Las NSP son "sustancias de abuso, ya sea en forma pura o 
en preparado, que no son controladas por la Convención 
Única de 1961 sobre Estupefacientes ni por el Convenio 
sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971, pero que pueden 
suponer una amenaza para la salud pública“. En este 
contexto, El término “nuevas” no se refiere 
necesariamente a nuevas invenciones– sino que son 
sustancias que han aparecido recientemente en el 
mercado. Las NSP que se encuentran bajo fiscalización 
internacional desde 2014 siguen incluyéndose bajo el 
término NSP para permitir el análisis de series 
cronológicas.

Grupos de efecto y grupos estructurales

En el marco del SAT de UNODC, las NSP se clasifican en 
función del efecto farmacológico que ejercen sobre el 
sistema nervioso central - clasificación por grupos de 
efectos (por ejemplo, estimulantes, alucinógenos clásicos, 
disociativos, etc.), y en función de las similitudes de su 
estructura química - clasificación por grupos estructurales 
(por ejemplo, catinonas sintéticas, análogos del fentanilo, 
benzodiacepinas, etc.).

Nota: No se ha asignado una clasificación de grupo de 
efecto a todas las NSP notificadas a UNODC. Las sustancias 
con estructuras químicas similares no tienen 
necesariamente efectos farmacológicos similares. Las 
sustancias de origen vegetal se excluyeron de la 
clasificación por grupos de efectos, ya que suelen contener 
un gran número de sustancias diferentes, algunas de las 
cuales pueden no ser conocidas y cuyos efectos e 
interacciones no se comprenden plenamente.

Número de NSP reportadas Número de países/territorios que 
reportaron NSP

Tendencia global del número de NSP registradas en cada grupo estructural, por año.

Distribución de NSP reportadas, por grupo de efectos Número total de NSP reportadas, por año*



Sistema de alerta temprana de UNODC 
resumen - panel de información

Número de NSP reportadas en 
2022

Número de NSP reportadas en 2022, dentro de cada grupo de 
efectos, por región

NSP reportadas en 2022, por grupo de efectos

Número de NSP reportadas por primera vez por año (mundial)NSP reportadas por primera vez en 2022

Nombre de la sustancia Grupo según efectos Grupo estructural
Primer 
reporte 
(mundial)

Filtros



Sistema de alerta temprana de UNODC
Portal de toxicología

Número total de casos

NSP específicas identificadas

Número de países

Proporción de casos con NSP según la matrizGrupos de efectos reportados en todos los tipos de casos toxicológicos 



UNODC - Un mundo más seguro frente a las drogas, la delincuencia y el terrorismo

• Correo electrónico: unodc-lab@un.org

Gracias.
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